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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00982/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El veinte (20) de marzo de dos mil trece, la persona que señaló por 
nombre ----------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO) 
AYUNTAMIENTO DE TEMASCALTEPEC, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de 
folio 00004/TMASCALT/IP/2013 y que señala lo siguiente: 

 
solicito la cuenta publica 2013, en copia digitalizada. solicito las actas del comite de 
información del año 2012 digitalizadas. solicito copia de la nomina de todo el 
personal, así como del cuerpo colegiado 2013. solicito copia de las facturas donde 
conste el gasto de la presidencia municipal, así como el desglose del capitulo de 
gasto realizado por dicha area. solicito copia digitalizada de los nombramientos de 
todos y cada uno de los titulares de las areas que conforman la administración 2013-
2015. solicito copia digitalizada de los bienes muebles e inmuebles propiedad del 
municipio. (Sic) 

 
El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El diecisiete (17) de abril del mismo año, el SUJETO OBLIGADO 
dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  

 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
EN RELACION AL PRESENTE REQUERIMIENTO, MOTIVO DE LA SOLICITUD 
NUM. 00004/TMASCALT/IP/2013, ME PERMITO INFORMARLE QUE DICHA 
INFORMACION, SE ENCUENTRA POR EL MOMENTO COMO INFORMACION 
CONFIDENCIAL, CON FUNDAMENTO EN LOSARTICULOS 19, 20 FRACCION IV Y 
25 FRACCION I DE LA LEY DE TRANASPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO. (Sic) 

 
3. Inconforme con la respuesta, el diecisiete (17) de abril dos mil 

trece, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: se niega la informacion (Sic) 

 



 EXPEDIENTE: 00982/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TEMASCALTEPEC 
------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

2 
 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: se me indica que es clasificada, sin 

embargo no motivan ni fundamentan su respuesta, y mucho menos se me hace llegar 
copia de acuerdo del comite de informaciòn que indique que se sometio a 
consideraciòn y a su aprobaciòn, por lo que solicito al pleno vigile la violaciòn a mi 
derecho fundamental de conocer la informaciòn. (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 00982/INFOEM/IP/RR/2013 

mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación. 
 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
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Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele 

porque se le niega la información solicitada. De este modo, se actualiza la causa 
de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 71, fracción I de 
la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 



 EXPEDIENTE: 00982/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TEMASCALTEPEC 
------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

4 
 

Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó la 
cuenta pública de 2013, las actas del Comité de Información correspondientes a 
2012, la nómina de todo el personal incluyendo al cuerpo colegiado 2013, facturas 
de los gastos ejercidos por la Presidencia Municipal, desglose del capítulo de 
gasto realizado por dicha área, nombramientos de los titulares de las áreas de la 
administración actual y bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

 
En respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO manifestó que la 

información se encuentra clasificada como confidencial. Cabe señalar que no 
acompañó el acuerdo de clasificación que lo sustenta. 
 

En términos generales, de la lectura integral del acto impugnado y  
los motivos de inconformidad, el RECURRENTE expone un único agravio en el 
cual se agravia con la negativa del SUJETO OBLIGADO a hacerle entrega de lo 
solicitado. 
 

En los siguientes considerando se analizará y determinará lo 
conducente. 
 
   De acuerdo a lo señalado anteriormente, la litis a resolver en este 
recurso se circunscribe a determinar si la omisión del SUJETO OBLIGADO a 
hacer entrega de la información solicitada, se justifica en términos de la Ley de la 
materia. 
 

CUARTO. Una vez analizadas las actuaciones que integran el 
expediente electrónico formado en el SAIMEX que hacen prueba plena en 
términos del numeral 36 de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y 
Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los 
Recursos de Revisión, que deberán observar los Sujetos Obligados por la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, se observa que la alusión a la clasificación de la 
información es infundada, ello en virtud de que no se sustenta en el acuerdo de 
clasificación que mandata la Ley de la materia. 

 
Así, el artículo 5, párrafo décimo quinto, fracción I de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México dispone: 
 

Artículo 5.- ... 
... 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se 
regirá por los siguientes principios y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, 
así como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 
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temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leyes. 
 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad; 
... 

 
De lo anterior se deduce que la constitución le otorga a todos los 

documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente 
pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los 
términos expresamente señalados en la ley; es decir, el derecho de acceso a la 
información pública no es absoluta pero su restricción debe estar sujeto a un 
sistema rígido de excepciones, en el que los Sujetos Obligados debe fundamentar 
y argumentar las causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la 
información. 

 
En armonía con la constitución local, la Ley de Transparencia 

establece las únicas dos limitantes que se pueden actualizar para restringir el 
acceso a los documentos en posesión de los entes públicos: 

 
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 
cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 
 
Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
 
I. Contenga datos personales; 
 
II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 
 
III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 
 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 
presente Ley como información pública. 

 
En consecuencia, para que se establezca válidamente una limitante 

al derecho de acceso a la información pública, debe existir un supuesto jurídico 
que así lo disponga, que exista una justificación racional basada en el interés 
general, social o en la protección de los particulares, que el acto de autoridad 
tenga la debida fundamentación y motivación y que de la ponderación realizada se 
determine que predomina el interés general por proteger la información que el 
derecho particular de conocerla. 

 
En ese mismo sentido, las limitaciones al derecho de acceso a la 

información tampoco pueden considerarse como una regla absoluta, porque en 
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aquellos supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la 
sociedad que los daños que pudieran provocarse con su divulgación, debe quedar 
superado dicho límite y privilegiar la transparencia y difusión de la información 
respectiva, en virtud de que se trata de datos o de información de relevancia 
pública. 

 
No hay que perder de vista que el derecho de acceso se rige por el 

principio de máxima publicidad, es decir, la información que generan, administren 
o posean los organismos públicos deben ser puesto a disposición de cualquier 
persona y para su limitante debe existir un bien jurídico mayor que proteger. 

 
   Entonces, es importante destacar que la clasificación de la 
información como confidencial debe seguir un procedimiento legal para su 
declaración, es decir, es necesario que el Comité de Información del SUJETO 
OBLIGADO emita un acuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades 
previstas en el artículo 28 de la ley de la materia, así como el numeral CUARENTA 
Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 
Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de 
Revisión, que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, como a continuación se plasman: 
 

Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 
contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se 
encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 
 
CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en 

alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, 
debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual 
se clasificó la información; 

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 
  De igual forma, internamente el SUJETO OBLIGADO debió darle 
trámite a la solicitud de información en términos de los artículos 30, 35 y 40 de la 
ley de transparencia local: 
 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
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... 
II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las medidas que 
coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la 
información; 
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
... 
 
Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 
... 
VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
... 
Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes 
funciones: 
... 
V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta 
de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos 
en que se basa dicha propuesta; 
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se 
encuentre en los supuestos de información clasificada; y 
VII. Dar cuenta a la Unidad de Información del vencimiento de los plazos de 
reserva. 

 
Luego, para clasificar la información como confidencial deben reunirse los 
siguientes elementos formales: 
 
 Una vez que la solicitud de información es presentada, el Titular de la Unidad 

de Información debe turnarla al Servidor Público Habilitado que corresponda. 
 El Servidor Público Habilitado debe analizar el contenido de la solicitud y si 

advierte que la información solicitada es susceptible de clasificarse debe 
hacerlo del conocimiento del Titular de la Unidad de Información. 

 El mismo Servidor Público Habilitado debe entregar al Titular de la Unidad, la 
propuesta de clasificación con los fundamentos legales y los argumentos en los 
que sostenga la clasificación. 

 Una vez recibida la propuesta de clasificación, el Titular de la Unidad debe 
convocar al Comité de Información y presentar el proyecto de clasificación. 

 El Comité de Información resuelve la aprobación, modificación o revocación de 
la clasificación. 

 El acuerdo de clasificación de la información como confidencial debe contener 
los siguientes requisitos: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en 

alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose 
invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 
clasificó la información; 
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f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de 
que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 
Los elementos sustanciales o de fondo que debe reunir el acuerdo de 
clasificación de la información como confidencial son los siguientes: 

 
 Un razonamiento lógico que demuestre que la información se encuentra en 

alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley. Este 
encuadramiento debe especificar la fracción que se actualiza.  

 
   Una vez precisado lo anterior, en el asunto que nos ocupa se 
advierte que el SUJETO OBLIGADO se limitó a indicar que “EN RELACION AL 
PRESENTE REQUERIMIENTO, MOTIVO DE LA SOLICITUD NUM. 
00004/TMASCALT/IP/2013, ME PERMITO INFORMARLE QUE DICHA 
INFORMACION, SE ENCUENTRA POR EL MOMENTO COMO INFORMACION 
CONFIDENCIAL, CON FUNDAMENTO EN LOSARTICULOS 19, 20 FRACCION 
IV Y 25 FRACCION I DE LA LEY DE TRANASPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO (SIC)”. 
 
   De este modo, en un primer momento se advierte que con dicho 
escrito no se cumplen las formalidades para tener como legalmente válida la 
clasificación de la información. Esto es así, porque el servidor público habilitado de 
la Dirección de Servicios Públicos no tiene la autoridad para clasificar por si mismo 
la información. 
 
   Así, al no existir acuerdo de Comité, un fundamento y un 
razonamiento lógico jurídico que demuestre que se trata de información 
confidencial, para este Pleno, no existe clasificación. En dichas condiciones, se 
desestima la clasificación de información pretendida por el SUJETO OBLIGADO, 
por no constar el documento que sustenta la misma. 

 
QUINTO. Una vez que ha sido desestimada la clasificación de 

información bajo la cual se omitió la entrega de la información, es necesario que a 
efecto de dotar de certeza a esta resolución, se lleve a cabo un estudio sobre los 
temas que abarcan la misma para determinar la fuente obligacional para generar 
la información correspondiente. Temas que consisten en lo siguiente: 
 

 Cuenta pública 2013 

 Actas del Comité de Información del año 2012 

 Nómina de todo el personal, así como el cuerpo colegiado 2013 
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 Facturas donde conste el gasto de la Presidencia Municipal, así como el 
desglose del capítulo de gasto de dicha área 

 Nombramientos de los titulares de área que conforman la administración 
2013-2015 

 Bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 
 
   De tal manera que debido a la diversidad de los temas planteados 
por el RECURRENTE, es necesario abordar su estudio de manera separada. 
 
  Respecto a la cuenta pública 2013, es necesario considerar que la 
utilización de recursos públicos genera la necesidad de fiscalizar la actividad 
gubernamental a fin de que se pueda evaluar entre otras cosas si se está 
cumpliendo con los propósitos de las leyes y los recursos públicos se están 
administrando de manera honesta y eficiente. 
 

Sobre ello, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México 
señala: 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto 
establecer disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y 
sancionar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del 
Estado y de los Municipios; así como los fondos públicos federales en los términos 
convenidos con dicho ámbito; asimismo, regular la organización, funcionamiento y 
atribuciones del órgano encargado de la aplicación de esta Ley”. 
 
Artículo 3.- La revisión y fiscalización de las cuentas públicas, es facultad de la 
Legislatura. 
Para efectos de la fiscalización, se auxiliará del Órgano Superior, dotado de 
autonomía técnica y de gestión. 
El Órgano Superior será vigilado y supervisado por una Comisión de la Legislatura, 
en los términos de la presente Ley y el Reglamento”. 
 
Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 
… 
II. Los municipios del Estado de México; 
… 
Artículo 5.- La fiscalización superior se podrá realizar de manera contemporánea a la 
ejecución de actos de gobierno y la aplicación de fondos públicos federales, estatales 
o municipales en los casos que corresponda, así como de manera posterior a la 
presentación de las cuentas públicas, de manera externa, independiente y autónoma 
de cualquier forma de control y evaluación internos de las entidades fiscalizables y de 
conformidad con lo establecido en la presente ley”. 
 
Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a 
efecto de comprobar que su recaudación, administración y aplicación se apegue a las 
disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación 
aplicables; 
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II. Fiscalizar, en todo momento, el ejercicio, la custodia y aplicación de los recursos 
estatales y municipales así como los recursos federales en términos de los convenios 
correspondientes; 
III. Revisar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la 
Legislatura, a través de la Comisión, el informe de resultados; 
… 
 
Artículo 32. 
… 
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas 
anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, 
dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, 
los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días 
posteriores al término del mes correspondiente”. 
 
Artículo 34.- El Órgano Superior conservará en su poder las cuentas públicas del 
Estado y municipios de cada ejercicio fiscal y los informes de resultados de su 
revisión, en tanto no prescriban las responsabilidades derivadas de las 
irregularidades que se observen en las operaciones objeto de revisión. Asimismo, 
conservará las copias autógrafas de los pliegos que formulen y copias de los trámites 
que hubiere realizado ante las instancias competentes para la presentación de 
denuncias o querellas penales derivadas del ejercicio de sus funciones”. 
 
Artículo 50.- El Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 30 
de septiembre del año en que se entreguen las cuentas públicas, para realizar 
su examen y rendir a la Legislatura, por conducto de la Comisión, el 
correspondiente Informe de Resultados, mismo que tendrá carácter público; 
mientras ello no suceda, el Órgano Superior deberá guardar reserva de sus 
actuaciones e informaciones. 
 
La revisión del informe que hace referencia el párrafo anterior, la Comisión de 
Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, deberá presentarla ante el 
Pleno de la Legislatura para su Votación a mas tardar el 15 de Noviembre del 
año en que se presente dicho informe. 
 

 
Por su parte, el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios señala: 
 

Artículo 341.- Se entenderá por cuenta pública el informe que rinda anualmente el 
Gobernador a la Legislatura, respecto de los resultados y la situación financiera del 
ejercicio fiscal inmediato anterior, y tratándose de los Municipios el informe que 
rinda el presidente municipal. Dichos documentos contarán de la máxima 
publicidad y será información pública de oficio que deberá difundirse en la página 
electrónica oficial del Gobierno del Estado y de los Municipios, respectivamente, una 
vez que se haya emitido el informe del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México. 

 
   De los artículos descritos se desprende que la cuenta pública 

consiste en el informe anual que el Gobernador y los Presidentes Municipales 
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presentan a la Legislatura por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio 

fiscal inmediato anterior; 

 

   La cuenta pública se constituye con la información económica, 

contable, presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa, que muestre los 

resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos, así como el correspondiente 

Presupuesto de Egresos; 

 

   Asimismo, es deber de los Presidentes Municipales en sus 

respectivas jurisdicciones, presentar a la Legislatura a través del Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado de México, las cuentas públicas anuales 

correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince 

primeros días del mes de marzo de cada año; 

 

   Dicha cuenta pública presentada, se encuentra sujeta a un 

procedimiento de revisión por parte del Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México, en el que es permisible ordenar la práctica de visitas, auditorias 

e inspecciones de los conceptos reportados, la elaboración y notificación de 

pliegos de observaciones, y en su caso, la recepción y análisis de los comentarios 

formulados a ese respecto por la entidad fiscalizada; 

 

En ese sentido, se puede apreciar que la cuenta pública sobre la que 
versa este punto de la solicitud de información (2013), no ha sido generada aún, 
por lo que no es procedente ordenar su entrega atento a lo dispuesto por los 
artículos 11 y 41 de la Ley de la materia. 

 
De tal manera que se dejan a salvo los derechos del particular para 

que en su oportunidad pueda generar una nueva solicitud en la que solicite esta 
información. 

 
SEXTO. Respecto a las Actas del Comité de Información, es 

necesario tomar en cuenta lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
… 
X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 
información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los 
requerimientos de las Unidades de Información y del Instituto; 
… 
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Artículo 29.- Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información integrado: 
 
I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo auxiliar o, del 
fideicomiso o, el servidor público que ellos mismos designen, quien presidirá el 
Comité. 
II. El responsable o titular de la unidad de información; y 
III. El titular del órgano del control interno. 
El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 
 
En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la Junta de 
Coordinación Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o por quien 
estos designen respectivamente; en el caso de los Ayuntamientos por el Presidente 
Municipal o quien éste designe; en el caso de los Órganos Autónomos y Tribunales 
Administrativos, la titularidad del sujeto obligado se establecerá con base en lo 
dispuesto en sus reglamentos respectivos. 
 
Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
 
I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento de las 
disposiciones previstas en esta Ley; 
II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las medidas que 
coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la 
información; 
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
IV. Supervisar la aplicación de los lineamientos en materia de acceso a la información 
pública para el manejo, mantenimiento y seguridad de los datos personales, así como 
los criterios de clasificación expedidos por el Instituto; 
V. Elaborar un programa para facilitar la sistematización y actualización de la 
información, mismo que deberá remitirse al Instituto dentro de los primeros veinte 
días de cada año; y  
VI. Enviar los datos necesarios para la elaboración del informe anual del Instituto, de 
conformidad con lo que este solicite. 
VII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de 
información, así como de acceso y de corrección de datos personales, de acuerdo 
con los lineamientos que emita el Instituto. 
VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las 
unidades administrativas, y resolver en consecuencia. 

 
  De la normatividad en cita se desprende que los Comités de 
Información se constituyen en los sujetos obligados de la Ley de la materia como 
el cuerpo colegiado para atender y resolver los requerimientos de la Unidad de 
Información. Dentro de sus atribuciones, corresponde a este órgano aprobar, 
modificar o revocar la clasificación de información, así como dictaminar las 
declaratorias de inexistencia; para lo cual se emiten por cada asunto, un acuerdo 
que se plasma en actas. 
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  Por tanto, la información de actas del Comité de Información 
constituye información pública, misma que en cumplimiento a esta resolución 
deberá ser entregada. 
 

SÉPTIMO. En consideración del tema de nómina, es de tomar en 
cuenta el siguiente marco jurídico: 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con 

relación a las remuneraciones de los servidores públicos: 
 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito 
Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones 
y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 
 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos 
de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción 
de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
… 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar 
y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo 
como en especie. 
… 

 
En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México dispone en el artículo 147 lo relativo a las remuneraciones 
de los servidores públicos estatales y municipales: 

 
Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales 
Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de 
la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de 
los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás 
servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será 
determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.  
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en 
los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio 
de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de 
servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de 
ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. 
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Para entender los conceptos que abarcan las remuneraciones, el 
artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios establece lo siguiente: 

 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, 
compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 
en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor 
público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del 
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal; 

 
De lo anterior se advierte que todos los servidores públicos ya sean 

federales, estatales o municipales tienen el derecho de recibir remuneraciones 
irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de 
las responsabilidades asumidas. 

 
Estas remuneraciones abarcan el sueldo, compensaciones, 

gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 
cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado. 

 
Ahora, de acuerdo con la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios, un servidor público es aquélla persona física 
que presta a una institución pública un trabajo personal y subordinado mediante el 
pago de un sueldo: 

 
ARTICULO 4. Para efectos de esta ley se entiende: 
I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un 
trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, 
mediante el pago de un sueldo; 
… 

 
En esta misma ley se establece la periodicidad con que se pagan los 

sueldos y demás prestaciones y los documentos que tienen la obligación de 
conservar las instituciones públicas como comprobantes del pago: 

 
ARTICULO 57. Serán condiciones nulas y no obligarán a los servidores públicos, aun 
cuando las admitieren expresamente, las que estipulen: 
… 
V. Plazo mayor de quince días para el pago de sueldos y demás prestaciones 
económicas; o 
… 
 
ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de 
conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
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I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando 
no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable; 
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de 
salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de 
los servidores públicos; 
IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información 
magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima 
vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y 
V. Los demás que señalen las leyes. 
 
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse 
mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las 
fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la 
relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes 
que los rijan. 
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá 
conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética 
o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas 
por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena. 
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser 
ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales 
documentos, salvo prueba en contrario. 
 

De estas disposiciones de deduce que el pago de salario no puede 
exceder de la quincena y que toda institución pública debe conservar los recibos o 
constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás 
prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago; es 
decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra. 

 
Ahora, si bien legalmente los comprobantes que las instituciones 

públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, 
aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público son simplemente 
“recibos o comprobantes de pago”; por el uso implantado en la colectividad se 
utiliza el término “recibos de nómina” para referirse a ellos.  

 
Por lo que hace a la naturaleza jurídica de los comprobantes de 

remuneraciones de servidores públicos, este Pleno determina que es 
eminentemente pública ya que a través de ellos se conoce quiénes prestan un 
servicio personal a una institución pública y qué cantidad de recursos públicos son 
destinados a su remuneración. 

 
Así, como un reflejo del principio de máxima publicidad consagrado 

constitucionalmente, la ley extiende el control y vigilancia sobre el uso y destino de 
los recursos públicos que los organismos públicos destinan para el pago de 
salarios y prestaciones a sus servidores públicos.  
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Como se ha comentado los recibos o comprobantes de pago, 
también conocidos como recibos de nomina, o bien, como nómina en su conjunto, 
son un instrumento mediante el cual el SUJETO OBLIGADO acredita las 
remuneraciones al personal, además de ello, constituye un comprobante  sobre el 
uso y destino de los recursos públicos en materia fiscal. 

 
Sin embargo, de manera paralela a los comprobantes o recibos de 

nómina, igualmente se genera un documento denominado nómina que contiene un 
concentrado de las percepciones y deducciones que se aplican a la generalidad 
de los servidores públicos de un ente público, ante ello, se considera necesario 
señalar el formato de nómina que esta contenida en el Manual para la integración 
del informe mensual y Cuenta Pública tal y como se muestra a continuación: 
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De tal manera que es este soporte documental el cual contiene el 

listado de servidores públicos en referencia al sueldo o remuneración de cada uno 
de ellos. Lo cual es importante mencionar derivado de que el RECURRENTE se 
refiere en su solicitud a todo el personal del SUJETO OBLIGADO, por lo que 
cabe reiterarle que la nómina solicitada consiste en la totalidad del personal 
adscrito al mismo SUJETO OBLIGADO. 

 
En este sentido es de recordar que es una Nómina es según el 

diccionario de la real academia española de la lengua lo prevé como una 
expresión multívoca, y una de las definiciones es la “Relación nominal de los 
individuos que en una oficina pública o particular han de percibir haberes y 
justificar con su firma haberlos recibido” 

 
Luego entonces  cabe decir  que la nómina contiene información de 

todo el personal que labora en dicho SUJETO OBLIGADO que es información 
que debe estar al alcance público.  Toda vez que la información referente a datos 
relacionados sobre los cargos públicos ocupados dentro de una Institución 
gubernamental, en la que debe incluirse la relacionada a un gasto público 
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erogado de recursos públicos de un funcionario es de acceso público, ante el 
interés general y el hecho evidente de que la ciudadanía tiene el derecho de 
saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios 
personales al realizar las funciones públicas. 

 
   En consecuencia, atendiendo a que el RECURRENTE no específico 
el periodo del cual requiere la información, es dable ORDENAR la entrega de la 
nómina generada para la primera quincena de marzo del año en curso. 

 
Sin embargo, por la naturaleza de la documentación y toda vez que 

este Órgano Garante tiene el deber de velar por la protección de los datos 
personales aun tratándose de servidores públicos, las nóminas que se entreguen 
deberán ser en versión pública. 
 

Respecto de la elaboración de las versiones públicas, habrá que 
señalar que de conformidad con los artículos 2 fracciones II, VI, VIII y XIV; 19, 25, 
25 Bis, 26 y 49 de la Ley de Transparencia vigente en esta entidad federativa, 
deben testarse aquellos datos personales que por su naturaleza son 
confidenciales: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, 
identificada o identificable; 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las 
disposiciones de esta u otras leyes; 
XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la  
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso; 
 
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 
cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 
 
Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
 
I. Contenga datos personales; 
II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 
III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 
presente Ley como información pública. 
 
Artículo 25 Bis.- Los sujetos obligados son responsables de los datos personales y, 
en relación con éstos, deben: 
I. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos 
personales y evite su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado; y 
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II. Capacitar a los servidores públicos en relación a la protección de los datos 
personales. 
 
Artículo 26.- Los sujetos obligados deben sistematizar la información que contenga 
datos personales en archivos seguros y confiables bajo su resguardo y 
responsabilidad. Solamente podrá obligarse a los sujetos obligados a proporcionar 
información personal para proteger la seguridad pública o la vida de las personas; 
dicha información será la estrictamente necesaria y no contendrá datos que 
puedan originar discriminación, sobre su origen racial o étnico, preferencia 
sexual, opiniones políticas, convicciones religiosas, filosóficas o de otro tipo, 
su participación en alguna asociación o la afiliación a una agrupación gremial.  
En lo no previsto, los sujetos obligados estarán a lo dispuesto en la Ley especial. 

 
Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 
proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 
pudiendo generar versiones públicas.  

 
De estos dispositivos legales se desprende que el derecho de acceso 

a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 
privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 
personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y 
únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 
transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 
modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 
protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 
en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 
particulares y de los servidores públicos. 

 
Así, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de 

las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 
Administración Pública del Estado de México, expedidos por este Instituto y 
publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México denominado 
Gaceta del Gobierno el 31 de enero de 2005, señalan con claridad cuáles son 
aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la 
elaboración de las versiones públicas: 

 
Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de 
una persona física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 
II. Características físicas; 
III. Características morales; 
IV. Características emocionales; 
V. Vida afectiva; 
VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 
VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 
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X. Ideología; 
XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 
XIII. Creencia o convicción filosófica; 
XIV. Estado de salud física; 
XV. Estado de salud mental; 
XVI. Preferencia sexual; 
XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones 
anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de 
México que éstos ya se encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados 
con las obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. 

 
En el asunto que se resuelve, no obra agregado al expediente un 

recibo o constancia de pago elaborado por el SUJETO OBLIGADO para saber 
con exactitud los datos personales que contiene; sin embargo, al ser documentos 
que contienen las percepciones y deducciones realizadas a un servidor público, 
pueden contener datos personales que de hacerse públicos afectarían la intimidad 
y la vida privada del mismo. 

 
Es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno 

que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y en los 
Criterios apuntados; se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al 
momento de la elaboración de versiones públicas: el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC); la Clave Única de Registro de Población (CURP); la 
Clave de cualquier tipo de seguridad social (IMSS, ISSSTE, ISSEMYM, u 
otros); los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no 
tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social. 

 
Por lo que hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la 

Clave Única de Registro de Población (CURP) y la Clave de seguridad social, se 
tratan de claves compuestas por series alfanuméricas que representan el nombre 
completo, el sexo, la fecha, el lugar de nacimiento y homoclave de una persona; 
datos personales todos ellos que permiten distinguir e identificar a un individuo y 
de los que se pueden deducir otros como la edad. Razón por la cual, deben 
clasificarse ya que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de 
cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona. 

 
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos 

no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales 
los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se 
involucren instituciones públicas.  
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Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno 
recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios: 

 
ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al 
sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de 
anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente 
comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de 
ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera 
expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los 
servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas 
de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el 
servidor público. 
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 
30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones 
IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en 
que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para 
hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo 
establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado 
por la autoridad judicial. 

 
Como se puede observar, la ley establece claramente cuáles son 

esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las 
obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente 
inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias 
o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto 
público, son información que debe clasificarse como confidencial. 

 
De este modo, en las versiones públicas de los recibos o constancias 

de pago de salarios, se deben testar aquellos elementos señalados en la ley y en 
los criterios emitidos por este Pleno, en el entendido de que debe ser pública toda 
la demás información que no encuadre en los conceptos anteriores. 
 
   Cabe señalar que la generación de las versiones públicas debe 
derivar de un acuerdo de clasificación del Comité, emitido con arreglo al 
procedimiento establecido en la Ley. 
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OCTAVO. Ahora, tocante al tema de facturas de los gastos de la 
Presidencia Municipal y el desglose por capítulo de gasto, es necesario considerar 
este análisis. 

 
Así, los artículos 125, primer y último párrafo y 129, primer y cuarto 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
establecen: 

 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
… 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como 
de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y 
honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén 
destinados. 
… 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la 
partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
… 
 

De estos preceptos constitucionales se advierte que corresponde al 
ayuntamiento administrar libremente su hacienda, lo que implica el ejercicio directo 
de los recursos. Asimismo, se le impone la obligación de generar documentos por 
cada pago que se realiza y en el que deberá constar la partida del presupuesto a 
cargo de la cual se realice.  

 
Así, un documento es definido por el procesalista Jaime Guasp como 

“Todo lo que encierra una representación del pensamiento aunque no sea por 
escrito…”; por su parte la Ley de Transparencia local enuncia en el artículo 2, 
fracción XV los tipos de documentos que puede generar un Sujeto Obligado: “XV. 
Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión 
de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos;…” 

 
Ahora, una factura es un comprobante fiscal en términos del artículo 

29 del Código Fiscal de la Federación que expiden los prestadores de bienes o 
servicios y que deben reunir los requisitos señalados en el artículo 29-A del propio 
código fiscal y 39 de su Reglamento: 
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Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 
comprobantes por las actividades que se realicen, los contribuyentes deberán 
emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio 
de Administración Tributaria. Los comprobantes fiscales digitales deberán 
contener el sello digital del contribuyente que lo expida, el cual deberá estar 
amparado por un certificado expedido por el referido órgano desconcentrado, 
cuyo titular sea la persona física o moral que expida los comprobantes. Las 
personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce, o usen servicios 
deberán solicitar el comprobante fiscal digital respectivo. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán cumplir además con 
las obligaciones siguientes: 
I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente. 
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de 
los sellos digitales. 
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos 
digitales que se utilizarán exclusivamente para la emisión de los comprobantes 
mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los 
comprobantes fiscales digitales que emitan las personas físicas y morales. Los sellos 
digitales quedan sujetos a la misma regulación aplicable al uso de una firma 
electrónica avanzada. 
Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital para 
ser utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de 
un certificado de sello digital por cada uno de sus establecimientos. El Servicio de 
Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter general los 
requisitos de control e identificación a que se sujetará el uso del sello digital de los 
contribuyentes. 
La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante 
formato electrónico, que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona 
solicitante. 
III. Cubrir, para los comprobantes que emita, los requisitos establecidos en el 
artículo 29-A de este Código, con excepción del previsto en la fracción VIII del 
citado precepto. 
Tratándose de operaciones que se realicen con el público en general, los 
comprobantes fiscales digitales deberán contener el valor de la operación sin que se 
haga la separación expresa entre el valor de la contraprestación pactada y el monto 
de los impuestos que se trasladen y reunir los requisitos a que se refieren las 
fracciones I y III del artículo 29-A de este Código, así como los requisitos previstos en 
las demás fracciones contenidas en este artículo. 
IV. Remitir al Servicio de Administración Tributaria, el comprobante respectivo a 
través de los mecanismos digitales que para tal efecto el Servicio de Administración 
Tributaria determine mediante reglas de carácter general y antes de su expedición, 
para que ese órgano desconcentrado proceda a: 
a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la fracción III de este 
artículo. 
b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital. 
c) Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria. 
El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de certificación 
de comprobantes fiscales digitales para que efectúen la validación, asignación de folio 
e incorporación del sello a que se refiere esta fracción. 
Los proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales a que se refiere el 
párrafo anterior, deberán estar previamente autorizados por el Servicio de 
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Administración Tributaria, cumpliendo con los requisitos que al efecto se establezcan 
en las reglas de carácter general por dicho órgano desconcentrado. 
El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las autorizaciones emitidas a 
los proveedores a que se refiere esta fracción en cualquier momento, cuando 
incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en este artículo o en las 
disposiciones de carácter general que les sean aplicables. 
Para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de Administración 
Tributaria podrá proporcionar la información necesaria a los proveedores autorizados 
de certificación de comprobantes fiscales digitales. 
V. Proporcionar a sus clientes, la impresión del comprobante fiscal digital 
cuando así les sea solicitado. El Servicio de Administración Tributaria determinará 
mediante reglas de carácter general, las especificaciones que deberá reunir la 
impresión de los citados comprobantes. 
Los contribuyentes deberán conservar y registrar en su contabilidad los 
comprobantes fiscales digitales que expidan. 
Los comprobantes fiscales digitales deberán archivarse y registrarse en los términos 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
Los comprobantes fiscales digitales, así como los archivos y registros electrónicos de 
los mismos se consideran parte de la contabilidad del contribuyente, quedando 
sujetos a lo dispuesto por el artículo 28 de este Código. 
VI. Cumplir con los requisitos que las leyes fiscales establezcan para el control de los 
pagos, ya sea en una sola exhibición o en parcialidades. 
VII. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática, determine el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
Los contribuyentes que deduzcan o acrediten fiscalmente con base en los 
comprobantes fiscales digitales, incluso cuando dichos comprobantes consten en 
documento impreso, para comprobar su autenticidad, deberán consultar en la página 
de Internet del Servicio de Administración Tributaria si el número de folio que ampara 
el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si el certificado que ampare el 
sello digital se encuentra registrado en dicho órgano desconcentrado y no ha sido 
cancelado. 
Los contribuyentes que mediante reglas de carácter general determine el Servicio de 
Administración Tributaria podrán emitir sus comprobantes fiscales digitales por 
medios propios o a través de proveedores de servicios, cumpliendo con los requisitos 
que al efecto establezca ese órgano desconcentrado. 
Tratándose de operaciones cuyo monto no exceda de $2,000.00, los contribuyentes 
podrán emitir sus comprobantes fiscales en forma impresa por medios propios o a 
través de terceros, siempre y cuando reúnan los requisitos que se precisan en el 
artículo 29-A de este Código, con excepción del previsto en las fracciones II y IX del 
citado precepto. 
Para emitir los comprobantes fiscales a que se refiere el párrafo anterior, los 
contribuyentes deberán solicitar la asignación de folios al Servicio de Administración 
Tributaria a través de su página de Internet, y cumplir con los requisitos que al efecto 
se establezcan mediante reglas de carácter general. 
Los contribuyentes deberán proporcionar trimestralmente al Servicio de 
Administración Tributaria a través de medios electrónicos, la información 
correspondiente a los comprobantes fiscales que hayan expedido con los folios 
asignados conforme al párrafo anterior. El Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general establecerá las especificaciones para cumplir 
con lo previsto en este párrafo. De no proporcionar la información señalada en este 
párrafo, no se autorizarán nuevos folios. 
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Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los comprobantes a que se 
refiere el quinto párrafo de este artículo, quien los utilice deberá cerciorarse de que el 
nombre, denominación o razón social y clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes de quien aparece en los mismos son los correctos, así como 
comprobar la autenticidad del dispositivo de seguridad y la correspondencia con los 
datos del emisor del comprobante, en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria. 
Los proveedores de los dispositivos de seguridad a que se refiere la fracción VIII del 
artículo 29-A de este Código deberán proporcionar al Servicio de Administración 
Tributaria la información relativa a las operaciones con sus clientes en los términos 
que fije dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general. 
Los contribuyentes con local fijo están obligados a registrar el valor de los actos o 
actividades que realicen con el público en general, así como a expedir los 
comprobantes respectivos conforme a lo dispuesto en este Código, su Reglamento y 
en las reglas de carácter general que para esos efectos emita el Servicio de 
Administración Tributaria. Cuando el adquirente de los bienes o el usuario del servicio 
solicite comprobante que reúna los requisitos para efectuar deducciones o 
acreditamientos de contribuciones, deberán expedir dichos comprobantes además de 
los señalados en este párrafo. 
Los comprobantes que se expidan conforme a este artículo deberán señalar en 
forma expresa si el pago de la contraprestación que ampara se hace en una 
sola exhibición o en parcialidades. Cuando la contraprestación se pague en una 
sola exhibición, en el comprobante que al efecto se expida se deberá indicar el 
importe total de la operación y, cuando así proceda en términos de las 
disposiciones fiscales, el monto de los impuestos que se trasladan, 
desglosados por tasas de impuesto. Si la contraprestación se paga en 
parcialidades, en el comprobante se deberá indicar, además del importe total de 
la operación, que el pago se realizará en parcialidades y, en su caso, el monto 
de la parcialidad que se cubre en ese momento y el monto que por concepto de 
impuestos se trasladan en dicha parcialidad, desglosados por tasas de 
impuesto. 
Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, los 
contribuyentes deberán expedir un comprobante por cada una de esas 
parcialidades, el cual deberá contener los requisitos previstos en las fracciones 
I, II, III, IV y, en su caso, VIII tratándose de comprobantes impresos o IX en el 
caso de comprobantes fiscales digitales, del artículo 29-A de este Código, 
anotando el importe y número de la parcialidad que ampara, la forma como se 
realizó el pago, el monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasas 
de impuesto cuando así proceda y, en su caso, el número y fecha del 
comprobante que se hubiese expedido por el valor total de la operación de que 
se trate. 
Cuando los comprobantes no reúnan algún requisito de los establecidos en 
este artículo o en el artículo 29-A de este Código no podrán deducirse o 
acreditarse fiscalmente. 
Para los efectos de este artículo, se entiende por pago el acto por virtud del 
cual el deudor cumple o extingue bajo cualquier título alguna obligación. 
 
Artículo 29-A.- Los comprobantes a que se refiere el Artículo 29 de este Código, 
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo siguiente: 
 
I.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y 
clave del registro federal de contribuyente de quien los expida. Tratándose de 
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contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, deberán señalar en los 
mismos el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los 
comprobantes. 
 
II. Contener el número de folio asignado por el Servicio de Administración 
Tributaria o por el proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales 
y el sello digital a que se refiere la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de 
este Código. 
 
III.- Lugar y fecha de expedición. 
 
IV.- Clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien 
expida. 
 
V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. 
 
VI. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número 
o letra, así como el monto de los impuestos que en los términos de las 
disposiciones fiscales deban trasladarse, desglosado por tasa de impuesto, en 
su caso. 
 
VII.- Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual se 
realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de 
importación. 
 
VIII. Tener adherido un dispositivo de seguridad en los casos que se ejerza la opción 
prevista en el quinto párrafo del artículo 29 de este Código que cumpla con los 
requisitos y características que al efecto establezca el Servicio de Administración 
Tributaria, mediante reglas de carácter general. 
Los dispositivos de seguridad a que se refiere el párrafo anterior deberán ser 
adquiridos con los proveedores que autorice el Servicio de Administración Tributaria. 
 
IX. El certificado de sello digital del contribuyente que lo expide. 
 
Los dispositivos de seguridad referidos en la fracción VIII de este artículo que no 
hubieran sido utilizados por el contribuyente en un plazo de dos años contados a 
partir de la fecha en que se hubieran adquirido, deberán destruirse y los 
contribuyentes deberán dar aviso de ello al Servicio de Administración Tributaria, en 
los términos que éste establezca mediante reglas de carácter general. 
 
Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general, respecto de 
dichas operaciones deberán expedir comprobantes simplificados en los términos que 
señale el Servicio de Administración Tributaria en reglas de carácter general que para 
estos efectos emita. Dichos contribuyentes quedarán liberados de esta obligación 
cuando las operaciones con el público en general se realicen con un monedero 
electrónico que reúna los requisitos de control que para tal efecto establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
 
Último párrafo (Se deroga) 
 
Artículo 39. (Reglamento del Código Fiscal de la Federación). Para los efectos del 
artículo 29, segundo párrafo del Código, las facturas, las notas de crédito y de cargo, 
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los recibos de honorarios, de arrendamiento, de donativos deducibles para los efectos 
del impuesto sobre la renta y en general cualquier comprobante que se expida por 
las actividades realizadas, deberán ser impresos por personas autorizadas por 
el Servicio de Administración Tributaria. 
Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código, los comprobantes a 
que se refiere el párrafo anterior deberán contener impreso lo siguiente: 
 
I. La cédula de identificación fiscal. Sobre la impresión de la cédula no podrá 
efectuarse anotación alguna que impida su lectura; 
 
II. La leyenda: “La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un 
delito en los términos de las disposiciones fiscales”; 
 
III. La clave del Registro Federal de Contribuyentes y el nombre del impresor, 
así como la fecha de la autorización correspondiente, y 
 
IV. El número de aprobación asignado por el sistema informático autorizado por 
el Servicio de Administración Tributaria. 
 
El requisito a que se refiere el artículo 29-A, fracción VII del Código, sólo será 
aplicable a los contribuyentes que hayan efectuado la importación de mercancías 
respecto de las que realicen ventas de primera mano. 
 

De los numerales plasmados se desprende que todas las facturas 
que se expidan por la adquisición, uso o disfrute de un bien o por la prestación de 
un servicio deben contener los siguientes requisitos: 

 
1. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del registro 

federal de contribuyente de quien los expida. Tratándose de contribuyentes 
que tengan más de un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos 
el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes. 

2. Número de folio asignado por el Servicio de Administración Tributaria o por el 
proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales y el sello digital 
legal. 

3. La cédula de identificación fiscal. 
4. La leyenda: “La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un 

delito en los términos de las disposiciones fiscales”. 
5. La clave del Registro Federal de Contribuyentes y el nombre del impresor, así 

como la fecha de la autorización correspondiente. 
6. El número de aprobación asignado por el sistema informático autorizado por el 

Servicio de Administración Tributaria. 
 
Asimismo, los datos que se deberán asentar en las facturas al 

momento de su expedición son:  
 

1. Lugar y fecha de expedición. 
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2. Clave del registro federal de contribuyentes y domicilio de la persona o entidad 
a favor de quien se expide. 

3. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. 
4. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o 

letra, así como el monto de los impuestos que en los términos de las 
disposiciones fiscales deban trasladarse, desglosado por tasa de impuesto, en 
su caso. 
 

Con lo anteriormente expuesto se factible determinar que el SUJETO 
OBLIGADO genera en cumplimiento con sus obligaciones constitucionales y 
legales un documento por cada pago que realiza y de exigir los comprobantes 
respectivos a los prestadores de bienes o servicios. 

 
Asimismo, el SUJETO OBLIGADO está obligado a llevar una 

contabilidad gubernamental eficiente y fiscalizable. Esto es así porque el Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades 
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (DUODÉCIMA 
EDICIÓN) 2013, publicado en la Gaceta del Gobierno el 8 de enero de 2013 
dispone lo relacionado a los comprobantes fiscales lo siguiente: 

 
CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTALES DE INGRESOS Y EGRESOS 
Se deberá establecer el control contable en cuentas de orden, del ejercicio 
presupuestal de los ingresos y egresos de las Entidades Públicas, 
considerando las siguientes cuentas: 
… 
Presupuesto de Egresos Pagado: En esta cuenta se registrarán los egresos por 
los que se ha realizado un desembolso de efectivo o por el reconocimiento 
presupuestal de una erogación como consecuencia de un ingreso presupuestal, 
este registro se realizará en el momento de la expedición de la nómina, de 
liquidar el pasivo a favor de proveedores de bienes o servicios o por el pago de 
facturas, en el caso de compras de contado, se utilizará como contra-cuenta la 
de Presupuesto de Egresos Comprometido, Devengado o por Ejercer, según 
corresponda. 
… 

 
En el mismo Manual Único de Contabilidad se señala en el numeral 

IX la “GUÍA CONTABILIZADORA PARA EL REGISTRO CONTABLE Y 
PRESUPUESTAL DE OPERACIONES ESPECÍFICAS DE LAS ENTIDADES 
PÚBLICAS” y con relación directa a los Municipios (IX. C) MUNICIPIOS) se 
aprecian las acciones a seguir y los documentos que se tienen que poseer por el 
la adquisición de bienes y servicios: 
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De este modo queda evidenciado que el SUJETO OBLIGADO tiene 

el deber de poseer las facturas originales como documento fuente de cualquier 
adquisición de bienes o servicios que una persona física o jurídica colectiva le 
presta al ayuntamiento. 

 
De lo antes expuesto es incuestionable que el SUJETO OBLIGADO 

posee las facturas pagadas por los gastos llevados a cabo por la Presidencia 
Municipal y el desglose de las mismas y que ahora reclama el RECURRENTE. De 
este modo, resulta claro que se trata de información pública que por disposición 
expresa del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, debe ponerse a disposición de 
cualquier persona privilegiando el principio de máxima publicidad. Máxime que no 
existe acuerdo del Comité de Información del Sujeto Obligado que haya clasificado 
como reservada o confidencial la información solicitada; o que haya declarado la 
inexistencia de la información que constituyen las únicas restricciones para el 
acceso a la información pública. 

 
Por otro lado, es de suma importancia destacar que el penúltimo 

párrafo del artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios establece como deber de los 
Sujetos Obligados hacer pública toda la información respecto a los montos y 
personas a quienes de entreguen recursos públicos:  

 
Artículo 7… 
… 
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Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a 
los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos 
públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y 
destino de dichos recursos.” 

 
En esta tesitura, los pagos realizados por el SUJETO OBLIGADO 

para la adquisición de bienes o servicios fueron realizados con cargo al erario 
municipal; es decir, con recursos públicos, por tanto, esos pagos constituyen 
documentos de acceso público, en términos de lo dispuesto por el artículo 7 
referido. 

 
Debe agregarse que el SUJETO OBLIGADO al entregar las copias 

de los documentos fuente que acrediten los pagos, lo debe hacer en su integridad; 
es decir, no debe testarse dato alguno aunque el proveedor sea una persona 
física. Esto se debe a que del ejercicio de ponderación entre el derecho a la 
protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, 
es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se 
gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un 
órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor 
medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe 
transparentarse su ejercicio.  

 
Además, las personas físicas que presentan servicios o venden 

productos al ayuntamiento renuncian implícitamente a una parte de su derecho a 
la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por los servicios 
que prestan o productos que venden al ayuntamiento, por lo que no puede 
considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal 
de contribuyentes y domicilio, atento a que dicha información es la que puede 
generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el 
presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una persona que es la 
expedidora de un documento por el que se hizo un pago con dinero del erario 
público. 

 
NOVENO. Ahora, tocante al tema del nombramiento es de considerar 

lo dispuesto por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios: 

 
ARTÍCULO 4.- Para efectos de esta ley se entiende: 
I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública 
un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos 
géneros, mediante el pago de un sueldo; 
… 
 
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus 
servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, contrato 
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o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal 
subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

 
ARTICULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
… 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
… 
 
Articulo 49. Los nombramientos de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de 
adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de 
confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Partida presupuestal a la que deberá cargarse la remuneración; y 
VI. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, así como el 
fundamento legal de esa atribución. 
 
Articulo 50. El nombramiento aceptado obliga al servidor público a cumplir con los 
deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que 
sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la 
relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de 
raya. 

 

   Se desprende que los nombramientos de los servidores públicos 
pueden obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, dado que la relación de 
trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende 
establecida mediante nombramiento, contrato o por cualquier otro acto que tenga 
como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la 
percepción de un sueldo, de tal manera que existe la posibilidad de que el 
nombramiento solicitado obre en sus archivos, lo cual, en caso de ser afirmativo 
obliga al SUJETO OBLIGADO a hacer entrega de el documento, y caso contrario 
lo obliga a que lo informe de manera fundada y motivada al dar cumplimiento a 
esta resolución. 

 
DÉCIMO. En lo que a bienes muebles e inmuebles respecta, es 

necesario partir de la Ley Orgánica del Estado de México que establece en 
referencia al tema que nos ocupa, lo siguiente: 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XV. Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de 
bienes muebles e inmuebles; 
XVI. Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles municipales; 
… 
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XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente 
y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
… 
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
… 
XI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación 
adecuados de los bienes del municipio; 
… 
XVI. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones contenidas 
en las leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, así como aplicar, a los 
infractores las sanciones correspondientes o remitirlos, en su caso, a las autoridades 
correspondientes; 
… 
 
Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 
… 
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e 
inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro 
especial, con expresión de sus valores y de todas las características de 
identificación, así como el uso y destino de los mismos; 
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán 
un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; 
IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, 
para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días 
hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización; 
… 
 
Artículo 91.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las siguientes: 
… 
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes 
muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información 
inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término 
que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y 
presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o 
inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general 
de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un 
plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe 
trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.” 
 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 
… 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, 
egresos, e inventarios;” 
… 
 
Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las 
siguientes funciones: 
… 
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XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes 
muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de 
identificación y destino de los mismos; 

 
De lo anterior, se observa que compete al Ayuntamiento como una 

de sus funciones administrar, controlar y utilizar adecuadamente los bienes 
muebles e inmuebles que detenten o tengan asignados, precisamente el inventario 
de bienes sirve para llevar un control de todos aquellos bienes muebles e 
inmuebles que sean de su propiedad y destinen al servicio público. 
 
  Aunado a lo anterior, es necesario considerar los Lineamientos para 
el Registro y Control del Inventario y Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles de la Administración Pública Municipal, Dependencias 
Administrativas, Organismos Descentralizados y Fideicomisos Públicos 
Municipales emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México publicados en la Gaceta del Gobierno el día nueve (9) de mayo de 2009, 
los cuales señalan: 
 

IV. DISPOSICIONES GENERALES 
El incumplimiento de los presentes lineamientos será sancionado en términos de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, sin 
detrimento de lo establecido en otras disposiciones aplicables. 
Estos lineamientos son de carácter general para los servidores públicos de los 
Ayuntamientos, Organismos Descentralizados y Fideicomisos Públicos de Carácter 
Municipal. 
Tienen como propósito, uniformar, sistematizar y precisar los pasos a seguir para el 
registro y control de los actos relativos al patrimonio municipal de los Ayuntamientos, 
Organismos Descentralizados y Fideicomisos Públicos que se hayan constituido con 
cargo a la Hacienda Pública Municipal. 
Los bienes propiedad municipal, deben protegerse para evitar  que sean utilizados en 
las elecciones para atraer votos a favor de algún candidato o partido político. 
En caso de dar en arrendamiento, comodato o usufructo bienes inmuebles propiedad 
de las entidades municipales, por un periodo mayor a la gestión administrativa, es 
necesario solicitar la autorización a la Legislatura Local. 
Tratándose de las adquisiciones de bienes muebles con un costo igual o mayor a 35 
Salarios Mínimos Generales de la Zona Económica "C" deberán registrarse 
contablemente como un aumento en el activo  y aquellas con un importe menor se 
deberán registrar como un gasto. 
Para efectos de control administrativo, las adquisiciones de bienes muebles, con un 
costo igual o mayor a 17 Salarios Mínimos Generales de la Zona Económica "C" 
deberán cumplir con lo dispuesto en las Normas Administrativas para la Asignación  y 
Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares  y 
Fideicomisos Públicos del Poder Ejecutivo Estatal, expedida por la Secretaria de 
Finanzas. Los bienes muebles adquiridos con un costo menor al señalado se deberán 
considerar bienes no inventariables y no requerirán de control alguno. 
Cuando un servidor público se retire de su empleo, cargo o comisión, la entidad 
municipal por conducto del Secretario Municipal en los Ayuntamientos, el Director 
General en los DIF'S, el Director General en los ODAS  y el Director en los Institutos 
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de Cultura Física y Deporte, le expedirán su constancia de no adeudo de bienes 
patrimoniales. 
Para efecto de los presentes lineamientos, se entenderá por: 
… 
Inventario: Lista en la que se registran y describen todos los bienes muebles e 
inmuebles propiedad de los Ayuntamientos, Organismos Descentralizados y 
Fideicomisos Públicos, cuya finalidad es llevar a cabo un control de las 
existencias, cantidad, características, condiciones de uso y valor; se integra por 
las cédulas de los bienes muebles patrimoniales, cédula de bienes muebles 
patrimoniales de bajo costo y la cédula de bienes inmuebles. 
Inventario patrimonial: Es la cuantificación de las existencias que se tienen en los 
activos, haciendo un comparativo con lo que se tiene en registros o libros, clasificando 
los bienes para facilitar su manejo, (cédula de bienes muebles patrimoniales y cedula 
de bienes inmuebles). 
… 
Resguardatario: Servidor público que tiene bajo su uso, custodia y responsabilidad los 
bienes propiedad del Ayuntamiento, Organismo Descentralizado o Fideicomiso 
Público de Carácter Municipal, cuyo compromiso ha quedado registrado en el 
resguardo del bien. 
Resguardo: Documento que concentra las características de identificación de 
los bienes así como nombre y firma de los servidores públicos responsables de 
la asignación, uso y control de los mismos. 
Servidor Público Municipal: Son servidores públicos municipales, los integrantes del 
Ayuntamiento, los titulares de las diferentes dependencias de la administración pública 
municipal y todos aquellos que desempeñen un empleo, cargo o comisión en la 
misma. Dichos servidores públicos municipales serán responsables por los delitos y 
faltas administrativas que cometan durante su encargo. 
Unidades Administrativas Municipales: Áreas que forman parte de una estructura 
administrativa en los Ayuntamientos, Organismos Auxiliares o Fideicomisos Públicos 
de Carácter Municipal. 
VI. LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL PATRIMONIAL MUNICIPAL 
Los Ayuntamientos, Organismos Descentralizados y Fideicomisos Públicos de 
Carácter Municipal, además de observar los presentes lineamientos, deben dar 
estricto cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Código Civil del Estado de 
México, en la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, en el 
Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México, al Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental y Lineamientos Mínimos de Control Financiero 
Municipal, que se relacionan con los principios de contabilidad gubernamental y el 
Registro Administrativo de Bienes de Dominio Público y Privado; precisando que éstos 
son tan solo algunas de las disposiciones de bienes muebles e inmuebles, sin dejar de 
considerar todas aquellas disposiciones aplicables en la materia. 
V1.1 LIBRO ESPECIAL 
Es el documento que contiene el registro histórico de los movimientos de 
bienes muebles e inmuebles propiedad de los Ayuntamientos, Organismos 
Descentralizados y Fideicomisos Públicos de Carácter Municipal, con la 
expresión de sus valores, características de identificación, uso y destino de los 
mismos. 
Para bienes muebles los datos de identificación son: número de inventario, 
nombre del bien, marca, modelo, número de serie, estado de uso, destino, 
utilidad, número de factura, fecha de adquisición, costo y observaciones. 
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Para bienes inmuebles los datos de identificación son: nombre del bien, calle y 
número, localidad, colindancias, tipo de inmueble, destino, superficie, medio de 
adquisición, valor, situación legal, régimen de propiedad y observaciones. 
El Ayuntamiento aprueba los movimientos en el libro especial y el síndico hace 
que se inscriban en el mismo, y para los Organismos Públicos y Fideicomisos 
Públicos de Carácter Municipal serán aprobados los movimientos por el Órgano 
Máximo de Gobierno y registrados por su similar. 
VI.2 INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES 
El inventario general de bienes muebles, es el documento en el que están 
registrados los bienes muebles propiedad de las entidades municipales, 
conteniendo sus características de identificación, tales como: nombre, número 
de inventario, marca, modelo, serie, uso, número de factura, costo, fecha de 
adquisición, estado de conservación (consultar formato en el apartado de 
anexos). 
Tratándose de adquisiciones de bienes muebles, con un costo igual o mayor a 35 
veces el Salario Mínimo General de la Zona Económica "C", deben registrarse 
contablemente como un aumento en el activo, y en la cedula de bienes muebles 
patrimoniales, aquellos con un costo inferior a 35 y hasta 17 veces el Salario Mínimo 
General de la Zona Económica "C", se registran solo en la cédula de bienes muebles 
patrimoniales de bajo costo como medida de control interno, y los bienes con un costo 
menor a este último se consideran bienes no inventariables y no requerirán de control 
alguno. 
Derivado de lo anterior los Ayuntamientos, Organismos Descentralizados y 
fideicomisos Públicos, registrarán sus activos en el informe mensual que es 
presentado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a través del 
formato "Cedula de Bienes Patrimoniales", con sus respectivas actualizaciones, 
misma que deberá integrarse en el disco No. 2 del informe mensual. 
A nivel municipal el responsable de elaborar el inventario general de bienes, es 
el secretario del Ayuntamiento con la intervención del síndico municipal y la 
participación del contralor, quienes previamente realizarán una revisión física de 
todos los bienes, al concluirlo deberán asentar sus firmas junto con la del 
presidente y tesorero municipal, la elaboración de este inventario se realizara 
dos veces al año, el primero a más tardar el último día hábil del mes de junio, el 
segundo el último día hábil del mes de diciembre. 
Para los Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de Carácter Municipal, el 
responsable de elaborar el inventario general de bienes muebles corresponde al 
Director General o su equivalente, conjuntamente con el Comisario y el Órgano de 
Control Interno, debiendo firmar simultáneamente el tesorero o sus homólogos según 
corresponda. 
Al momento en que regrese el equipo, el área de informática o sus equivalentes 
verificarán, la reparación, la memoria y se le colocarán los sellos de seguridad 
correspondientes. 
Derivado de las verificaciones físicas y del inventario general de los bienes muebles 
que realicen los titulares de los Ayuntamientos, Organismos Descentralizados y 
Fideicomisos Públicos de Carácter Municipal, en caso de detectar irregularidades, se 
coordinarán con el titular de la Contraloría Interna para elaborar el acta administrativa 
conforme a su competencia a efecto de asegurar la salvaguarda del patrimonio 
municipal. 
Para adquisiciones o compras pagadas en moneda extranjera se tendrá que realizar 
la conversión a pesos mexicanos, y establecerse en las facturas, conforme al tipo de 
cambio que publique el Banco de México, en el Diario Oficial de la Federación de 
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acuerdo al día de su pago; cantidad que debe reflejarse en la cédula de bienes 
muebles patrimoniales. 
En relación a "maquinaria y equipo de seguridad pública", con el objeto de llevar a 
cabo un control de inventarios en cuanto a adquisiciones, extravíos, robos, 
destrucción, aseguramiento, decomiso, permuta o donación, los servidores públicos 
municipales se ajustarán a las disposiciones previstas en la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, así como a las demás disposiciones legales aplicables, a fin de 
justificarlos con las actas correspondientes ante el OSFEM. Independientemente, para 
el registro de altas y bajas del equipo en mención se deberá cumplir con la 
normatividad establecida en estos lineamientos. 
IX. RESGUARDO 
Es una medida administrativa como parte del control interno, que permite la 
asignación y uso de bienes muebles propiedad de las entidades municipales, 
responsabilizando al servidor público o usuario de su custodia. 
Documento que contiene las características de identificación de los bienes, la 
unidad administrativa a la que están adscritos,  así como el nombre y firma de la 
persona usuaria. 
IX.1 CLAVE DE REGISTRO 
La clave de registro del inventario, es el código que se le asigna a los bienes 
para su identificación y control, se integrará con las tres primeras letras del 
nombre del municipio, el número que le corresponde al municipio, la clave de la 
dependencia general, estos dos últimos datos serán tomados de los catálogos 
del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México además del 
número consecutivo correspondiente al bien, entre otros 

 
De lo anterior, se observa que precisamente corresponde al 

Ayuntamiento como una de sus funciones administrar, controlar y utilizar 
adecuadamente los bienes muebles e inmuebles que detenten o tengan 
asignados, precisamente el inventario de muebles sirve para llevar un control de 
todos aquellos bienes muebles e inmuebles que sean de su propiedad y destinen 
al servicio público. 

 
Si bien es cierto, el particular no señaló el nombre específico del 

documento en donde se registran y describen todos los bienes muebles e 
inmuebles propiedad de los Ayuntamientos, probablemente por desconocimiento, 
sin embargo, se entiende que al querer conocer el listado de bienes de dominio 
público y privado con los que cuenta el municipio, constituye información que esta 
contenida en el inventario y registro general de  los bienes muebles e inmuebles 
de un municipio. 

 
En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la 

facultad de generar la información solicitada por el hoy RECURRENTE, por lo que 
en este sentido se trata de información pública que debe obrar en los archivos del 
citado SUJETO OBLIGADO.  
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DÉCIMO PRIMERO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la 
información solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión 
de que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina REVOCAR LA RESPUESTA por la actualización 
de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, en atención a 
que el SUJETO OBLIGADO negó de manera injustificada la información 
solicitada, por lo que a efecto de salvaguardar el derecho de información pública 
consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO 
ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00004/TMASCALT/2013 Y HAGA 
ENTREGA DEL SOPORTE DOCUMENTAL DE LA INFORMACIÓN. 
 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundado el motivo 
de inconformidad hecho valer por el RECURRENTE, por tal motivo SE 
REVOCALA RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00004/TMASCALT/IP/A/2012 Y HAGA 
ENTREGA VÍA SAIMEX de la documentación que sustente su respuesta respecto 
a: 

 
1. ACTAS DEL COMITE DE INFORMACIÓN DEL AÑO 2012 
2. VERSIÓN PÚBLICA DE LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL, ASÍ 

COMO DEL CUERPO COLEGIADO CORRESPONDIENTE A LA 
PRIMERA QUINCENA DE MARZO DE 2013. 

3. FACTURAS DONDE CONSTE EL GASTO DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, ASÍ COMO EL DESGLOSE DEL CAPITULO DE GASTO 
REALIZADO POR DICHA AREA. 

4. NOMBRAMIENTOS DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TITULARES 
DE LAS AREAS QUE CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN 2013-
2015. 

5. BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 
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TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA;  FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y JOSEFINA 
ROMAN VERGARA COMISIONADA; EN LA DECIMO NOVENA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL TRECE, 
ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
PÉREZ, CON AUSENCIA EN LA SESIÓN DE LA COMISIONADA EVA ABAID 
YAPUR. 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 

    (AUSENTE EN LA SESIÓN) 

 
EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 

 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 

 
JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


